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Visa para investigadores, científicos invitados y colaboradores científicos 
 

Información general 
 

• Necesita una cita con BLS International para presentar la solicitud. 

• El trámite demora 4 semanas (por lo general) a partir de la entrega de la documentación completa.  

• No es necesario reservar vuelos para solicitar una visa. Le pedimos no comprar sus boletos antes de recibir su visa.  

• Los Cónsules Honorarios de Alemania no prestan asesoramiento respecto al trámite de visas. 

• La Embajada se reserva el derecho de solicitar documentos adicionales no mencionados en esta hoja. 
 

Las consultas sobre el estado del trámite durante el período regular del mismo (4 semanas después de 

presentar su solicitud) conducen a plazos de tramitación más prolongados y significan una gran carga 

adicional para la oficina de visados, por lo que dichas consultas no podrán ser atendidas. 

 

OJO: Las estancias de investigación menores a 90 días por lo general no requieren de una visa. 

En caso de dudas, envíe un correo a: visa@mexi.diplo.de  
 

 

¡Importante! 

Son considerados investigadores aquellos nacionales de terceros países que 
 

1. tienen un título de doctorado o un título profesional apto para la admisión a un programa de doctorado y 

2. han sido seleccionados por un instituto de investigación y pueden ingresar al territorio de uno de los 

Estados miembro de la UE 

3. para realizar una investigación, que normalmente requiere tal titulación. 
 

Ojo: Aquí también se incluyen aquellos estudiantes de doctorado que están matriculados exclusivamente en una 

universidad extranjera (p. ej. mexicana) y quieren ingresar al país para realizar un trabajo de investigación.  
 

Si la actividad de investigación forma parte de un programa de doctorado a tiempo completo, se debe solicitar 

un visado con fines de estudio (consultar la hoja informativa "Visa para estudios superiores"). Solo en los casos en 

que se haya celebrado un convenio de investigación / un contrato de trabajo entre la institución de investigación / 

universidad y el estudiante de doctorado se podrá conceder un visado apropiado como investigador / colaborador 

científico. 

➔ Para más información sobre las estancias de investigación en Alemania, consulte: "Research in Germany"  

➔ Para información general sobre trabajar y vivir en Alemania, consulte: "Make it in Germany" 

 

¡Importante! 

Si desea viajar con su cónyuge y/o hijos, por favor consulte la información y los requisitos de las siguientes hojas 

informativas: "Reunificación con el/la cónyuge" y "Reunificación familiar para menores de edad". Para tramitar su 

visa, usted deberá agendar una cita individual para cada miembro de la familia que vaya a acompañarlo/a. Si 

presentan una solicitud conjunta, la cita debe reservarse con BLS International. Si la pareja que realizará la estancia 

de investigación ya ha presentado la solicitud, la familia reserva sus citas directamente con la Embajada. 

 

https://mexiko.diplo.de/mx-es/embajada/contacto
http://www.mexiko.diplo.de/
https://mexico.blsgermanyvisa.com/
mailto:visa@mexi.diplo.de
https://mexiko.diplo.de/mx-es/servicios/visa/-/1047210
https://www.research-in-germany.org/
http://www.make-it-in-germany.com/
https://mexiko.diplo.de/mx-es/servicios/visa/-/1047210
https://mexiko.diplo.de/mx-es/servicios/visa/-/1047210
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La siguiente lista le permitirá revisar, marcando cada una de las casillas, si ya tiene todos los documentos que se 

requieren para la solicitud de visa. 

➔ El solicitante deberá presentar todos los documentos que se indican a continuación en la forma y el orden 

requeridos cuando acuda a BLS International. 

➔ Las solicitudes incompletas pueden ser denegadas. 

 

TODOS LOS SOLICITANTES deberán presentar la siguiente documentación (tamaño de papel carta o A4): 

□ Una fotografía biométrica reciente tamaño pasaporte (formato: véanse las especificaciones para fotografías) (se 

ofrece previo pago en BLS) 

□ Pasaporte original vigente (en el momento de la solicitud, el pasaporte deberá tener una vigencia mínima todavía  

de 1 año y contener por lo menos 2 páginas en blanco) 

□ Formulario de solicitud debidamente llenado y firmado 

□ Instrucción sobre oferta de empleo debidamente firmada 

□ Una copia simple de la página de datos de su pasaporte vigente  

□ Una copia simple del comprobante de seguro médico de viaje (vigente a partir de la fecha de ingreso para todos los 
Estados Schengen, con una vigencia de 90 días, cobertura mínima por un valor de 30.000 euros O vigente hasta la 
fecha a partir de la cual pueda demostrar que está asegurado/a en otro lugar en Alemania) (se ofrece previo pago en BLS) 

□ Una copia simple del título universitario 

□ Una copia del convenio de acogida (Aufnahmevereinbarung) firmado (¡solicite expresamente este convenio a su 
organismo de investigación en Alemania!)  
 

O 

□ 1. Carta del organismo de investigación en la que se indiquen con precisión los motivos por los que no se puede 
celebrar un convenio de acogida 
 

Y 

□ 2. Una copia del contrato firmado para la ejecución del proyecto de investigación de una institución de investigación 
o universidad alemana con la siguiente información obligatoria:  

• institución de investigación (nombre y dirección del lugar de trabajo real)  

• tipo de actividad científica  

• tipo de empleo: a tiempo completo o parcial  

• salario bruto o importe de la beca (con información sobre los fondos con los que se concede la beca) en 
euros/mes  

• período de empleo (limitado a…/ilimitado) 

□ Una copia simple del comprobante de suficientes recursos económicos (hoja informativa “Financiamiento”) 

https://mexiko.diplo.de/mx-es/embajada/contacto
http://www.mexiko.diplo.de/
https://mexiko.diplo.de/mx-es/servicios/-/1035668
https://mexiko.diplo.de/mx-es/servicios/visa/formulario/1047212
https://mexiko.diplo.de/mx-es/servicios/visa/formulario/1047212
https://www.bamf.de/SharedDocs/Anlagen/DE/Forschung/Forschungseinrichtungen/08muster-aufnahmevereinbarung-deutsch-englisch.html
https://mexiko.diplo.de/mx-es/servicios/visa/-/1047210
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Para la estancia en Alemania, cada solicitante debe disponer como mínimo de 1.091,- € mensuales. El 

comprobante de estos fondos debe presentarse por un año de adelantado. Es decir, en el momento de 

presentar su solicitud, los fondos comprobables deberán ser de por lo menos 13.092,- €. Si la estancia es 

menor a 12 meses, se reducirá el importe total respectivamente (p. ej. estancia por 6 meses = 6.546 euros). 
 

¡Importante!  

Si el investigador se encuentra en una relación laboral, es decir, no recibe una beca ni debe financiarse por sí 

solo, entonces deberá percibir el salario mínimo equivalente a 12,41 €/hora de acuerdo con la Ley del Salario 

Mínimo. Para una semana de trabajo de 40 horas, esto equivaldría a un salario mensual de 2.151,00 €. Puede 

encontrar información actual del Gobierno Federal alemán sobre el salario mínimo aquí. 

 
 

Si el solicitante no es ciudadano mexicano, se deberá entregar adicionalmente: 

□ Permiso de residencia en México vigente   

□ Una copia simple del permiso de residencia en México vigente (anverso y reverso) 
 
 

Tarifa consular 

□ Tarifa consular para la expedición de la visa 75,- € (o bien 37,50 € para menores de edad). Se deberá pagar en 
pesos mexicanos en el momento de presentar su solicitud. 

 
¡Usted deberá entregar una copia impresa firmada de esta hoja informativa junto con toda la documentación requerida! 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por la presente certifico que 

• he leído e impreso esta hoja informativa en su totalidad, 

• tengo todos los documentos requeridos completos, 

• he ordenado todos los documentos en la forma y el orden indicados, y 

• he sido informado/a de que una solicitud incompleta puede tener como 

consecuencia la denegación de mi visa. 

 

------------------------------------------------ 

Fecha/Firma 

https://mexiko.diplo.de/mx-es/embajada/contacto
http://www.mexiko.diplo.de/
https://www.bmas.de/DE/Arbeit/Arbeitsrecht/Mindestlohn/Mindestlohnrechner/mindestlohn-rechner.html

